
Lago Agrio, 05 de marzo de 2015 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Presente.- 

REF; TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA COMPAÑIAS 
TRANSPORTE PESADO ROADTRANSPORT S.A. 

De nuestra consideración: 

Por la presente ponemos en su conocimiento la siguiente transferencia de acciones 
de la compañía TRANSPORTE PESADO ROADTRANSPORT S.A. 

CEDENTE: 

Nombres: TRANSPORTE PESADO ROADTRANSPORT S.A. 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Valor de cada acción: un dólar 
Número de acciones que cede: 1 

CESIONARIO 

Nombres: JESSICA MARICELA ENCARNACION SANTANA 

Nacionalidad: Ecuatoriana 
Valor de cada acción: un dólar 
Número de acciones que cede: 1       Por la favorable atención que 
agradecimiento. 

presente, anticipamos nuestro 

Atentamente.



Lago Agrio, 05 de marzo de 2015. 

TRANSPORTE PESADO ROADTRANSPORT S.A. 

ATTIN: Joffre Rene Espinoza Apolo 
REF: TRANSFERNCIA DE ACCIONES 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, en nuestra calidad de accionistas de la Compañía 

TRANSPORTE PESADO ROADTRANSPORT S.A., hemos procedido a transferir la 

cantidad de 1 acción de un dólar cada una de la siguiente manera. 

CEDENTE: TRANSPORTE PESADO ROADTRANSPORT S.A. 

CECIONARIO: JESSICA MARICELA ENCARNACION SANTANA 

ACCIONES: á 

Particular que pongo a su conocimiento a fin de que sirva inscribir en el libro de 

Acciones y Accionistas y notificar a las entidades pertinentes. 

Firmamos conjuntamente cedentes y cesi 

    

  

Atentamente, 

SA. 

Jessica Maricel ) Nacion antana 

cc 210063982- 8 

CECIONARIO



JUNTA GENERAL EXTRAORDIARIA UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA 
TRANSPORTE PESADO ROADTRANSPORT S.A. 

En el cantón Lago Agrio a los veinte y uno días del mes de febrero de dos mil 
quince, concurren a las oficinas de la compañía de Transportes Pesado 

Roadtransport S.A,, situada en Av. Petrolera s/n y Circunvalación, de esta ciudad 
de Lago Agrio, los señores Álvarez Vera Roberto Carlos propietario de una 
acción, Angulo Sánchez Alejandro Vicente propietario de setenta y cinco 
acciones, Armijos Morocho Luis Alberto propietario de una acción, Bosques 

Vega Luis Fredy propietario de setenta y cinco acciones, Bravo Bravo Antonio 
Edison propietario de tres acciones, Bravo Bravo Milton Gabriel propietario de 
setenta y cinco Acciones, Bravo Bravo Walter Napoleón propietario de setenta y 
cinco acciones, Bravo Granda Tatiana Katherine propietaria de setenta y cinco 
acciones, Coles Coles Segundo Humberto propietario de setenta y cinco acciones, 

Condoy Armijos José Manuel propietario de una acción, Del Valle Burgos José 
Homero propietario de setenta y cinco acciones, Espinoza Apolo Joffre Rene 

propietario de setenta y cinco acciones, Guapi Paredes Manuel Adalberto 
propietario de setenta y cinco acciones, Guapi Paredes Tito Javier propietario de 
una acción, Jaramillo Alverca Ángel Miguel propietario de setenta y cinco 

acciones, Ruano Erazo Arturo Federman propietario de una acción, Sánchez 
Yépez Danilo Vicente propietario de una acción, Sangoluisa Pilco Rafael 
Aravena propietario de setenta y cinco acciones, Toabanda Paredes Napo 
Hernán propietario de setenta y cinco acciones, Zurita Cando Neicer Cristobal 
propietario de setenta y cinco acciones y la Compañía de Transportes Pesado 
ROADTRANSPORT S.A. propietaria de sesenta y nueve acciones. 

José Manuel Condoy Armijos en su calidad de presidente, declara instalada la 
sesión y luego de agradecer la asistencia, constando que se encuentra presente el 

cien porciento del capital de la compañía, con la presencia de los socios asistentes, 

propone constituirse en Junta General Extraordinaria Universal, para tratar el 
siguiente orden del día. 

PRIMER PUNTO.- La Junta General de Socios autoriza a la Compañía 
TRANSPORTES PESADO ROADTRANSPORT S.A., para la venta de una acción a la 

señorita JESSICA MARICELA ENCARNACION SANTANA, con cédula de ciudadanía 

No. 2100639828. Por lo que se pone a consideración de la Junta General luego de 
revisar la moción, la junta aprueba por unanimidad. 

SEGUNDO PUNTO.- Autorizar al señor Espinoza Apolo Joffre Rene GERENTE 
GENERAL de la compañía TRANSPORTES PESADO ROADTRANSPORT S,A,, para 
firmar la transferencia de acciones y todos los tramites correspondientes al mismo. 

Siendo las 18:30 la presidencia, por haberse tratado el único punto para el cual fue 

convocada la junta, da por terminada la misma y concede treinta minutos para la 
elaboración del acta respectiva. 

 



Siendo las 19:00 por secretaria se da lectura íntegramente al acta, la misma que es 
aprobada por unanimidad. 

  

    

Álvarez Vera Roberto Carlos Angulo Sánchez Alejandro Vicente 

C.C. 2100080502 C.C. 2100132535 

Armijos E Luis Alberto ga Luis Fredy 

C.C. 2100254727 C.C. 1715398515 

a oy Pavo 
Bravo Bfavo Antonio Edison Bravo Bravo Miltón Gabriel 

C.C. 130911 C.C. 1709772634 

    

   cl E 
E, 

  

       
  

  

O 

Guapi Paredes Manuel Adalberto Guapi Paredes Tito Javier 
C.C. 1711506947 C.C. 2100293212



C.C. 1102252721 

  

Sánchez Yépez Danilo Vicente Sangoluisa Pilco Rafaél Arave: 
C.C. 2100480405 C.C. 1711141737 

    
Toabanda Paredes Napo Hernán Zurita Cando Neicer 

C.C. 0201011459 C.C. 170768396.


